
DECLARACIÓN N.º  678

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De interés legislativo el “Festival Calle Blanca” a realizarse el próximo 28 de
diciembre  a  las  20  horas  en  la  localidad  de  Nogoyá,  Departamento  de
Nogoyá.           

Sala de Sesiones. Paraná, 18 de Noviembre de 2025.

    

           Julia Garioni Orsuza                                                    Gustavo Hein
                    Secretaria                                                                   Presidente 
Cámara de Diputados de E. Ríos                             Cámara de Diputados de E. Ríos
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